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OMPANIA. DE 7 [S. GUILLER] OSA 538 
: Constitución Jurídica N* 023-DIR -2007-CNTT-Permizo de Operación N* 008-CPO-001-2909-CNTTTSV 

Ambato, a 02 de octubre 2012 

    

    

Doctora. 

Alexandra Espin Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS AMBATO 

Ciudad 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías y una vez registrado en el respectivo 

Libro de Acciones y Accionistas, me permito comunicar la siguiente TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

  

  

producida en la Compañía de Taxis Guillermo Pacheco S.A. 

CEDENTE CESARIO NUMERO DE” ¡VALOR NOMINAL] VALOR TOTAL 
ACCIONES DE CADA DE ACCIONES 

TRANSFERIDAS ACCION 

Sr. Luis Miguel Vega ¡Sr, Belisario Ademar Una $100,00 $100,00 
[Navas número de  |Pérez Aragón número de 

  
[C:I: 050325371-8 ¡CT 050223092-3 

      
Nacionalidad: Nacionalidad: 
Ecuatoriana Ecuatoriana 
Tipo de Inversión: — [Tipo de Inversión: 
[Nacional [Nacional     
  

Las personas citadas, tanto el Cedente como el Cesionario, son de nacionalidad Ecuatoriana. El tipo de 

inversión tanto del Cedente como del Cesionario es Nacional el número de RUC. De la Compañía es 

0591714457001 

Solicito a demás se me proporciones dos nóminas actualizadas de accionistas. 

Atentamente. 

Elvia Marina Ruiz 

N* C.L 0501658793 

DIRECCIÓN: Salcedo 

COMPAÑIA DE TAXIS 

“GUILLERMO PACHECO” 
Resolucion No 023-DIR-2007-C 

Permiso de Operación No. 008-CPO 
2009 - CNTTTSV SALCE 

TELEFONO: 084991242 

    

SUPERiNTE 
INTENOENCIA 

  

 


